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1. A propósito de los actos de enteramiento de que tratan los
pdfs. 026 y 035 del plenario, se tienen por notificados de forma personal
del auto admisorio de la demanda, por conducto de sus apoderados, a
los  demandados  Yair  de  Jesús  Medina  Vásquez y  La  Equidad
Seguros Generales, atendiendo lo previsto en el artículo 8º de la ley
2213 de 2022.

 
1.1.  Conforme  a  ello,  por  secretaría  contrólese  el  término  de

traslado  con  el  que  cuentan  dichos  convocados  para  contestar  la
demanda y formular excepciones, teniendo en cuenta lo establecido en
los  artículos  118,  369  y  demás  normas  concordantes  del  Código
General  del  Proceso.  Vencido,  se  dispondrá  lo  que  en  derecho
corresponde frente a la documental defensiva que milita en los  pdfs.
041 al 046.

1.2.  Se  reconoce personería  adjetiva  a  la  abogada Heilyn
Bautista  Barrera  como  apoderada judicial  de  la  demandada  La
Equidad Seguros Generales, en los términos y para los fines descritos
en  el  poder  general  conferido  a  su  favor  (pdf.  019),  atendiendo  las
previsiones del artículo 77 ibidem. 

1.3.  En  igual  sentido,  se  reconoce  personería  jurídica  a  la
profesional  del  derecho  Luisa  Fernanda  Velásquez  Ángel  como
mandataria judicial del convocado Yair de Jesús Medina Vásquez, en
los términos y para los efectos relacionados en el escrito de mandato
que reposa en el pdf. 028. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

DR.
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